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ACUERDO No. 1341 DE 2001

(Diciembre 19)

“Por medio del cual se determina la circunscripción territorial de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las Señaladas en el numeral 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y en desarrollo del artículo 7o.del Acuerdo 74 de 1996,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO. La circunscripción territorial de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá comprende los despachos y Unidades Judiciales Municipales, que funcionan en las cabeceras de los siguientes municipios: 

A. Del Departamento de Cundinamarca 

ALBÁN
ANAPOIMA
ANOLAIMA
APULO
ARBELÁEZ
BITUIMA

BOGOTÁ
BOJACÁ
CABRERA
CACHIPAY
CAJICÁ
CAPARRAPÍ
CÁQUEZA
CARMEN DE CARUPA
COGUA
COTA
CUCUNUBÁ
CHAGUANÍ
CHÍA
CHIPAQUE
CHOACHÍ
CHOCONTÁ
EL COLEGIO
EL PEÑÓN
FACATATIVA
FÓMEQUE
FOSCA
FUNZA
FÚQUENE
FUSAGASUGÁ
GACHALÁ
GACHANCIPÁ
GACHETÁ
GAMA
GRANADA
GUACHETÁ
GUADUAS
GUASCA
GUATAVITA
GUAYABAL DE SÍQUIMA
GUTIÉRREZ
JUNÍN

LA CALERA
LA MESA
LA PALMA
LA PEÑA
LA VEGA
LENGUAZAQUE
LETICIA
MACHETÁ
MADRID
MANTA
MOSQUERA
NEMOCÓN
NIMAIMA
NOCAIMA
PACHO
PAIME
PANDI
PASCA
PULI

QUEBRADANEGRA
QUETAME
QUIPILE
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA.
SAN BERNARDO
SAN CAYETANO
SAN FRANCISCO
SAN JUAN DE RIOSECO
SASAIMA
SESQUILÉ
SIBATÉ
SILVANIA
SIMIJACA
SOACHA
SOPÓ
SUBACHOQUE
SUESCA
SUPATÁ
SUSA
SUTATAUSA
TABIO
TAUSA
TENA
TENJO
TIBACUY
TIBIRITA
TOCAIMA
TOCANCIPÁ
TOPAIPÍ
UBALÁ
UBAQUE
UBATÉ
UNE
ÚTICA
VENECIA
VERGARA
VIANÍ
VILLAGÓMEZ
VILLAPINZÓN
VILLETA
VIOTÁ
YACOPÍ
ZIPACÓN
ZIPAQUIRÁ
B. Del Departamento del Tolima

MELGAR

ICONONZO

CARMEN DE APICALÁ

C. Del departamento del Amazonas

LETICIA
PUERTO NARIÑO
D. Del Departamento del Archipiélago de San  Andrés Isla 

SAN ANDRÉS ISLAS
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, conforme a las órdenes, directrices y orientaciones del Director Ejecutivo de Administración Judicial, tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial  de que trata el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, en los despachos y corporaciones judiciales y el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, que tengan o lleguen a tener como sede los municipios relacionados en el artículo anterior. 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo se publicará en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial, rige a partir del primero (1) de marzo del año dos mil dos (2002) y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D. C., a los diez y nueve (19) días del mes de diciembre  de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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